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Sicólogo analiza documento enviado a los colegios

Superintendencia publicó guía para enfrentar la
violencia escolar: incluye buzones para denuncias

También regula el uso de
las cámaras de vigilancia

y establece la creación de
comités de seguridad.

ARIEL DIÉGUEZ

"Guía Práctica de Medidas
de Seguridad en Estable-
cimientos Educacionales",

se llama el documento que publicó
la Superintendencia de Educación
para enfrentar los casos de violen-
cia. "Hemos recibido consultas de
sostenedores y apoderados sobre
qué hacer ante casos de amenaza o
situaciones críticas que se ven en el
contexto educativo", explicó la super-
intendenta subrogante de Educación,
Pamela Adriazola. "La violencia en las
escuelas se enfrenta con prevención,
acompañamiento y comunidad", dijo.

El documento, que combina medi-
das preventivas y de respuesta, tiene
14 puntos. A continuación, algunos de
ellos:

Comité de Seguridad. Crear
en cada establecimiento educacio-
nal un Comité de Seguridad Escolar,
"que cumple una función esencial
en la identificación de amenazas,
la evaluación de riesgos y la defini-
ción, coordinación y seguimiento de
las acciones preventivas y reactivas
que deban adoptarse para resguar-
dar la integridad física y emocional
de los integrantes de la comunidad
educativa". Rodrigo Rojas, sicólogo
especializado en educación y acadé-
mico de la Escuela de Psicología de
la Usach, dice que este comité "es
pertinente". Sin embargo, ve cuatro
riesgos: "Primero, que se transforme
en una instancia sin capacidad ope-
rativa real. Segundo, que se duplique
en funciones con otros equipos ya
existentes, como el de convivencia
educativa o el de orientación o la ins-
pectoría general. Tercero, que opere
en términos reactivos, sin integración
con convivencia, salud mental y pre-
vención. Sabemos que la mejor forma
de abordar la crisis es prevenirla y
eso implica trabajar bajo un enfoque
multinivel. Y cuarto, hay que tener
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La Superintendencia
de Educación
dice que ha
recibido llamados
de apoderados
preocupados por la
violencia.

cuerda que una de
las medidas para
evitar el bullying
fue precisamente
instalar cámaras.
Sin embargo, dice,
la evidencia mos-
tró que eso no
ocurre. "Luego de
un tiempo, las per-
sonas nos vamos
acostumbrando a
las cámaras y si-
gue la misma con-
ducta", explica.

protocolos claros, con roles estable- una explosión importante de estas
cidos, con criterios de activación y recomendaciones y de estos comen-
procedimientos conocidos por toda tarios, pero en la medida que se van
la comunidad", comenta. tomando en cuenta pueden ser bas-

Buzones. Las familias podrán tante buenos".
comunicar al establecimiento si han Cámaras. La guía advierte que
visto situaciones de riesgo entre los cada establecimiento puede adoptar
estudiantes. "Para favorecer la detec- sistemas de vigilancia que se ajusten
ción temprana y la protección oportu- al marco normativo, pero que no se
na, el establecimiento puede contem- transformen en instrumentos de vi-
plar mecanismos complementarios de gilancia permanente. Agrega que la
reporte seguro o confidencial, tales instalación de cámaras de vigilancia
como buzones, formularios o casillas "puede ser considerada como una
electrónicas institucionales", dice medida admisible para fines ordina-
la guía. Además, detalla que las si- rios de seguridad en accesos, pe-
tuaciones de riesgo son "conductas rímetros, entradas, salidas y otros
autolesivas, problemas psicológicos, sectores destinados al resguardo ge-
cambios conductuales, tensiones neral del recinto". Al mismo tiempo,
acumuladas, episodios previos de advierte que debe evitarse el uso de
violencia menor, amenazas por redes sistemas de videovigilancia en salas
sociales, hostigamiento, amenazas, de clases. "Las cámaras no reempla-
alteraciones conductuales significa- zan la prevención, la convivencia y la
tivas, inasistencia crítica u otras cir- gestión del aula. Además, su uso debe
cunstancias que requieran activación estar estrictamente regulado por pro-
institucional". Rojas dice que "esto tocolos de seguridad que definan qué
es como la OIRS (Oficina de Infor- se registra, quién accede a la infor-
maciones, Reclamos y Sugerencias), mación, en qué casos se utiliza y con
entonces en un momento puede haber qué resguardo", asegura Rojas. Re-

Botones de
pánico. "La implementación de
mecanismos de alerta -tales como
botones de pánico, timbres, campa-
nas, silbatos o sistemas de megafo-
nía- constituye una herramienta re-
levante para la gestión oportuna de
emergencias", señala la guía. "Los
botones de pánico pueden ser útiles,
pero, de nuevo, sólo bajo la condición
de que estén completamente articu-
lados los protocolos de seguridad,
que sean claros y que se ensayen",
advierte Rojas.

Denuncia. "Los directores, ins-
pectores y docentes de estableci-
mientos educacionales, de cualquier
nivel, tienen la obligación legal de
denunciar, dentro del plazo de 24 ho-
ras desde que tomen conocimiento,
los hechos que revistan caracteres de
delito y que afecten a estudiantes o
que hubieren ocurrido al interior del
establecimiento educacional", dice la
guía. Enfatiza que este deber es de
carácter personal y para cumplirlo no
se necesita la autorización del direc-
tor ni del sostenedor

Pillan a mujer que trato de entrar
con 1 kilo de ketamina a Chile

Detectives de la Brigada Antinarcóticos (Briant) de la PDI de A DE INVESTIGACIONES
Arica detuvieron a una mujer chilena que intentaba ingresar al DE CHILE

país en un taxi por el paso fronterizo Chacalluta, llevando más
de un kilo de ketamina en polvo oculto en fajas adosadas a su
cuerpo. Según informó el subprefecto José Vergara, jefe de esta
unidad especializada en la investigación del tráfico de drogas, la
aprehensión se logró tras un trabajo de análisis criminal e inte-
ligencia sobre movimientos migratorios de personas perfiladas
como blancos de interés. En total, se incautaron 1,1 kilos de esta
droga, que fueron levantados como evidencia. Por instrucción del
Ministerio Público, la imputada quedó a disposición del Juzgado
de Garantía de Arica para el control de detención y su formaliza-
ción por tráfico de drogas.
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La oferta turística de la Región
Metropolitana ahora está en un solo sitio

El Gobierno de Santiago presentó VisitSantiago.tra-
vel (https://sl1nk.com/kwgwj7f), plataforma oficial
que reúne en un solo sitio la oferta turística de las 52
comunas de la región, con información en tres idiomas,
panoramas actualizados y datos para planificar viajes. El
portal se presentó junto con la primera Política Regional
de Turismo Sostenible 2025-2035, hoja de ruta que busca
consolidar a la capital como destino internacional compe-
titivo y motor de desarrollo económico y social. La nueva
web apunta a fortalecer la promoción nacional e interna-
cional de la ciudad, facilitando el acceso a la información
y mejorando la experiencia de quienes visitan Santiago.
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